
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
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REFERENCIA: EXPROPIACIÓN  
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAANI 
DEMANDADO: HERNAN MEJIA CASTRO 
RADICADO: 20001-40-03-004-2020-00176-00 
 

Seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 
Proceso, procede el despacho de manera oficiosa a corregir los errores aritméticos 
o de palabras en que se incurrió en el auto en donde erróneamente se señaló la 
fecha quince (15) de febrero de 2020 mediante el cual se inadmitió la demanda, en 
consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR la fecha de la providencia, en la que se dijo que la fecha 
del auto que inadmitió la demanda era quince (15) de febrero de 2020, cuando la 
fecha correcta de la mentada providencia es quince (15) de febrero de 2021.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el número del radicado enunciado en el auto que inadmitió 
la demanda en el que se dijo que el radicado era 20001-31-03-005-2021-000176-
00, siendo el correcto 20001-31-03-005-2020-000176-00. 
 

 
C.B.S.  
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